
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diez (10) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00822.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 25 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  a  los  autos  el  memorial  que  obra  a  folios  precedentes  del
compaginario  junto  con  los  anexos  allí  enunciados,  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE MOVILIDAD de esta ciudad capital, mediante el cual se
da respuesta al  oficio No. 0409 de fecha 14 de febrero del año 2023, el
mismo póngase en conocimiento de la parte actora y téngase en cuenta para
los fines legales  pertinentes a que haya lugar (derivados No. 22 y 24 del
expediente digital).-

2.  Como quiera  que  de  las  documentales  aportadas  por  la  Secretaría  de
Movilidad  de  esta  ciudad,  se  acredita  el  levantamiento  del  embargo  por
jurisdicción voluntaria registrado sobre el bien inmueble identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 50 S - 40002507, se ordena por conducto
de la secretaría de este Despacho elaborar nuevamente el oficio de embargo
ordenado en el auto mandamiento ejecutivo proferido el 16 de julio del año
2018, a fin de que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona
Sur – de esta ciudad proceda a inscribir la medida de embargo ordenada
sobre el bien inmueble objeto de garantía real (folios 218 y 219 - derivado
No. 01 del expediente digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

3. Cumplido lo anterior y una vez acreditado el registro de la medida de
embargo decretada sobre el bien inmueble objeto de garantía real, vuelva el
presente  asunto  al  Despacho  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  que  en
derecho corresponda, acorde a lo normado por el artículo 468, numeral 3°
del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  058, hoy  11 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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